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CONCURSO PÚBLICO 
CONTRATACIÓN DE 

 PERSONAL INVESTIGADOR 
 

 
CRITERIOS PARA 

RESOLVER EL CONCURSO 
 

 
Nº PROCEDIMIENTO PUI/2025-123 Nº PLAZAS CONVOCADAS 1 

 

 1 

 
CATEGORÍA N3 F. CONVOCATORIA 19/marzo/2025 

DEPARTAMENTO Informática e Ingeniería de Sistemas 

CENTRO Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

 
 

ANEXO I 
 

La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada el 

________________2 de abril de 2025, de manera online____________________, establece los siguientes criterios 

para resolver el concurso objeto de esta plaza, que servirán de método de cuantificación para los miembros de esta 

comisión. 

 
CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 

 
 
Apartado 1: Formación académica: hasta 50 puntos 
- Grado en Ingeniería Informática, según nota media .................................................... hasta 30 puntos 
- Máster relacionado con SLAM, según nota media ....................................................... hasta 30 puntos 
 
Apartado 2: Publicaciones, patentes, etc… : hasta 25 puntos 
- Por cada publicación o preprint público sobre SLAM, según su calidad ...................... hasta 10 puntos 
- Por cada patente o software registrado sobre SLAM, según su grado 
de explotación ................................................................................................................ hasta 10 puntos 
- Por cada librería de software, o dataset público sobre SLAM, según 
su calidad ........................................................................................................................ hasta 5 puntos 
 
Apartado 3: Participación en Proyectos o contratos de investigación: hasta 25 puntos 
- Por cada año en proyectos o contratos relacionados con SLAM ................................. 20 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.5 de la 
convocatoria. 

 
En ______Zaragoza_______, a __2___ de _________abril________ de 202_5_ 

 
 

Secretario 

de la Comisión de Selección 

 

 

Fdo.: Javier Civera Sancho 
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